
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-0521-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito militante a PDF 31 del expediente digital, la apoderada de la parte actora 

solicita que de conformidad con el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020, 

se autorice por pate del despacho el ingreso al predio denominado “GUAYABAL”, identificado 

con folio  de  matrícula  inmobiliaria  No. 375-26355propiedad de la parte demandada. 

 

Atendiendo lo solicitado, sea del caso señalarle a la profesional del Derecho que lo peticionado 

fue objeto de pronunciamiento en el auto que admitió la demanda de la referencia, como se 

avista en el ordinal SEXTO, del auto calendado el pasado 08 de julio, militante a PDF 29. Así las 

cosas, la memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Poner en conocimiento de la parte actora, lo dispuesto en auto admisorio 

de fecha 8 de julio de 2021 (PDF-29), así mismo estarse a lo resuelto en el ordinal sexto de la 

citada providencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 9d65c34f78f9eb8b558950eec81cc46a678a0da046deb5a2eaa5fbf680d36150

Documento generado en 02/12/2021 04:51:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J..V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-0539-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial y revisado el plenario se observa que mediante escrito 

radicado el 19 de agosto de los cursantes, se allegó solicitud de emplazamiento presentada por 

la apoderada de la parte ejecutante, y como quiera que no ha sido posible la entrega del 

citatorio a la parte demandada, en la dirección física para notificaciones personales indicada y 

el correo electrónico reportado por el actor, pese a los intentos; teniendo en cuenta que el 

actor manifiesta no conocer más direcciones donde puedan ser notificada la parte ejecutada, 

es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía 

con el canon 108 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas -sin necesidad de recurrir a un medio escrito- incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado –OSCAR MAURICIO MUNEVAR RIAÑO-, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

SEGUNDO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la 

publicación, preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las 

diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: beeecef12f756d9b43eba718035732ea1d5d3d03c3868066b475cecd6ee3f19e

Documento generado en 02/12/2021 12:04:53 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00987-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, 

actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y 

en contra de ANTONIO RODRIGO NIETO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia 

digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar los títulos valores en original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título 

valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, actuando a través de 

apoderada judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de ANTONIO 

RODRIGO NIETO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. MA-019857 2. 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

M/CTE. ($3.704.361.oo), por concepto de capital de quince (15) cuotas vencidas, 

relacionadas en el libelo demandatorio. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las cuotas 

relacionadas en el numeral “1.1.”, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de 

las cuotas, liquidadas a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE. ($1.176.599.oo), por concepto de intereses remuneratorio. 
 

1.4. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE MIL PESOS M/CTE. 

($1.176.599.oo), por otros conceptos pactados en el titulo valor. 
 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículo 291 y 292 del C.G de P. o en su defecto, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. 

G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a JERALDINE RAMIREZ PEREZ quien actúa en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, (2) 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3f3a3abdfdc90d3a61a9eaff6cbd684a2cb2e7ad6b759772958e11fbb140f5d

Documento generado en 02/12/2021 04:51:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01007-00  
  

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S., (endosatario en propiedad), actuando a través 
apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 
RICARDO SANTOS MORALES MOLANO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 
valor objeto de recaudo y allegados de en copia - digital.  

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra de RICARDO SANTOS MORALES 

MOLANO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  
  

1. Pagaré 
  

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  Y  

NUEVE PESOS M/CTE.  $6.321.849.oo), por concepto de capital insoluto.  
  

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 14 de agosto de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera.  
  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C.G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 
442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, quien 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme el poder allegado 
a la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc5e0ef6cbcb5def573c0b6a7bbe50e08cf739e557be8288d199d5b42765ff7e

Documento generado en 02/12/2021 12:07:13 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01027-00  
  

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
INVERSORA RETOS S.A., actuando a través apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento 
de pago en su favor y en contra de PAOLA ANDREA CASTELLANOS SANCHEZ, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegados de en copia - 
digital.  
 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  

 
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de INVERSORA RETOS S.A, y en contra de PAOLA ANDREA CASTELLANOS SANCHEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré 

  
1. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS MONEDA CORRIENTE M/CTE ($1.568.361.oo), por concepto de capital insoluto.  

  



J.V.H 

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, desde el día 19 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C.G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P.  
  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. DAYANA MARCELA RAMIREZ SAMPER, 
quien actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme el poder 
allegado a la demanda. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6dd93888b140950789ebe0584f68ec79c10018e254f59f1d58cfdb79a8273a67

Documento generado en 02/12/2021 12:07:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01037-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Sería del caso estudiar la admisibilidad de la presente acción ejecutiva, y a ello debiera 
procederse si no se observara que el documento aportado no es exigible.   

 
Como quiera que en los anexos allegados con la demanda, no se observa que verse título 
valor contentivo de la obligación que se pretende ejecutar, véase que solo se aportó una 
“certificación de depósito en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales” 
lo que genera como conclusión, que no existe una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo del demandado conforme lo ordena art. 488 del C. de P. 

Civil.  
 
Por tanto, no queda otra alternativa que negar el mandamiento de pago solicitado, 
ordenando en consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

Por lo expuesto, se DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose.  
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01039-00  
  

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de YEIMY YURANI DIAZ BARON, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegados de en copia - 
digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de YEIMY YURANI DIAZ 
BARON, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 4295158 

  
1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE DE PESOS M/CTE. ($ 5.193.829), por concepto de capital insoluto.  

  
2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 05 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01043-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

LILIA DELIA RODRIGUEZ CASTILLO, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JOSELIN MUÑOZ PULIDO, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio anexada con la 
demanda. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
LILIA DELIA RODRIGUEZ CASTILLO, y en contra de JOSELIN MUÑOZ PULIDO, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 
demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Letra de Cambio (01)  

 
1.1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($35.000.000.oo), por 

concepto de capital insoluto. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, causados desde el 05 de enero de 2021 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

1.3. SE NIEGA los intereses de plazo, por no aparecer pactados en el título valor adosado 
como base de la presente ejecución (cfr).  

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículo 291 y 292 del C.G. del P. o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogado FERNEY SANCHEZ FIGUEROA, quien 
actúa como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01045-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda a fin de resolver sobre su admisibilidad y 
a ello debiera procederse, sino fuera porque se observa que el documento aportado 
como puntal de ejecución no contiene una obligación exigible. 
 
A la anterior conclusión se llega, si en cuenta se tiene, que después de efectuar el análisis 
al pagaré visto a PDF 02 – imagen 6, éste no cumple con las previsiones establecidas en el 
artículo 422 del C. G. del P., para predicar su exigibilidad, habida cuenta que la persona 
obligada es distinta a la señalada en libelo demandatorio. 
 
Véase que tanto el libelo demandatorio y en el endoso efectuado al título valor,  la 
persona a ejecutar es, CARLOS ANDRÉS BERMÚDEZ PATIÑO, y no la señalada en 
documento báculo de ejecución – CARLOS ANDRÉS PATIÑO BERMÚDEZ (Cfr), lo que 
conlleva a señalar que no se puede predicar su exigibilidad. 
 
Por manera que como resulta claro, que las obligaciones plasmadas en el documento 
base de recaudo allegado no son exigibles, y por ende, ejecutables, genera como 
consecuencia, que deba negarse el mandamiento de pago solicitado, ordenando en 
consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose.   
 

N O T I F I Q U E S E, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01047-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ DÍAS, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de MILTON ANDRÉS BAREÑO RINCÓN y MARÍA 
AGUEDITA RINCON DE BAREÑO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital 
del pagaré anexado con la demanda. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por otro lado y, respecto a la solicitud de librar orden de pago de la obligación contenida en el 
LETRA DE CAMBIO y a ello debiera procederse, sino fuera porque se observa que tal documento 
aportado como puntal de ejecución no contiene una obligación exigible. 
 
En efecto, de la revisión efectuada a la letra de cambio base del recaudo (copia digital PDF 01 
documento 26), permite establecer que no cumple con la exigencias establecidas en el 
numeral 2º del artículo 621 del C. de Comercio, en concordancia con el artículo 671 ibidem, en 
razón a que carece de la firma del creador (girador), siento éste un elemento de la esencia del 
título valor; por lo tanto, dicho documento no cumple con todos los presupuestos para que 
comporte la virtualidad de ser un título valor, amén que no prestan mérito ejecutivo (art. 422 C. 
G. del P.), sumado a que la señora MARÍA AGUEDITA RINCON DE BAREÑO, no se obligó ni 
acepto el contenido del título en mención (cfr). 
 
Por manera que como resulta claro, que las obligaciones plasmadas en el documento base de 
recaudo allegado LETRA DE CAMBIO no son exigibles, y por ende, ejecutable, genera como 
consecuencia, que deba negarse el mandamiento de pago solicitado, sobre el título en misión, 
ordenando en consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ DÍAS y en contra de MILTON ANDRÉS BAREÑO RINCÓN y MARÍA 
AGUEDITA RINCON DE BAREÑO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No (sin número) 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE$ $15.000.000.oo) por concepto de 

capital insoluto. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 09 de marzo de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique 
la Superintendencia Financiera. 
 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES DE PLAZO desde el 08 de marzo de 2019 al 
08 de marzo de 2020, conforme la literalidad del título valor. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 
partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. FELIX HEILER GARRIDO RENTERIA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
SEXTO: NEGAR mandamiento de pago, respeto de la obligación contenida en la letra de pago 
adosada en la demanda militante en la copia digital PDF 01 documento 26, por lo expuesto en 
los párrafos 4 a 6 de la parte motiva de este auto. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01049-00 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ABOGADOS Y TECNICOS CONSULTORES COMERCIALES S.A.S. “ABOTECO S A S.”, actuando a 
través de apoderada judicial y/o representante legal,  solicita se libre mandamiento de 

pago en su favor y en contra de ALVARO CAMACHO VARGAS, CARLOS EDUARDO PERDOMO 
CUELLAR y ANA MILENA SANTOS CUELLAR; teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

contrato de arrendamiento con fecha 01 de noviembre de 2015, suscrito sobre la 
APARTAMENTO ubicado en el segundo piso del inmueble de la Diagonal 5-A No. 73 - C – 56 

de la ciudad de Bogotá. 
 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 
citada; el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de ABOGADOS Y TECNICOS CONSULTORES COMERCIALES S.A.S. “ABOTECO S A S.”, y en 
contra de ALVARO CAMACHO VARGAS, CARLOS EDUARDO PERDOMO CUELLAR y ANA 

MILENA SANTOS CUELLAR; para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 
 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE. ($7.139.676.oo), por concepto de cánones de arrendamiento 
comprendidos desde el mes de mayo de 2019 hasta febrero de 2020, discriminados 
uno a uno en el escrito demandatorio – acápite de pretensiones-. 
 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/Cte. ($1.410.000.oo) a 
título de cláusula penal conforme a lo pactado por los contratantes, en el título 
ejecutivo allegado como base de la ejecución.  
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 
artículo 291 y 292 de la norma en cita, o en su defecto, atendiendo lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 
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a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dr. DANIEL IGNACIO HERNÁNDEZ ROMERO, 
quien actúa en calidad de apoderado judicial y Representante legal  de la demandante, 

conforme al certificado de existencia y representación legal allegado. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c185282747d789fc7ca229b536ded9f6082a3a2d173beef1b46a7b57ccf6377

Documento generado en 02/12/2021 12:06:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-0105100 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apodero judicial de la parte demandante, 

calendada 08 de octubre de 2021, en el sentido de retirar la demanda y; toda vez que en el 

presente asunto no se ha surtido la notificación del extremo pasivo, ni se han practicado 

medidas cautelares, se estima procedente el petitum; motivo por el cual, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro la demanda, de conformidad con lo narrado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01055-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de VALENTINA OCAMPO LÓPEZ y NESTOR 

EDUARDO AGUIERRE PEÑA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del 
pagaré anexado con la demanda. 

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

Se negará librar orden de pago en contra del señor JOSÉ LUÍS OCAMPO AGUIERRE, toda vez 
que revisado el título valor objeto de recaudo, se avista que el mismo firmo en calidad de 

representante legal de la beneficiaria y no de avalista deudor (cfr). 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX y en contra de VALENTINA OCAMPO LÓPEZ Y NESTOR 
EDUARDO AGUIERRE PEÑA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Pagaré No. 98091554917 
 

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES  SETECIENTOS TRES MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE. ($10.703.355,94) por concepto de 

capital insoluto. 
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1.2. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

CON TRAINTA CENTAVOS M/CTE. ($1.703.979,30), por concepto de INTERESES CORRIENTES 
causados y no pagados. 

 
1.3. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETENTA Y NUEVE PESOS CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($2.226.079,71), por concepto de INTERESES 
MORATORIOS causados y no pagados. 

 
1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 13,00 % efectico anual. 

 
1.5. Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

CON VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE. ($699.924.27), por otras obligaciones contenidas en el 

título valor reclamado. 
 

SEGUNDO: NEGAR librar mandamiento de pago en contra del señor JOSÉ LUÍS OCAMPO 
AGUIERRE, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el los 

artículo 290 y ss del C. G. del P. o en su defecto como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P. 
 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA,, 
identificado con C.C. No. 80.191.654  y T.P. No. 76.622  del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 
 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 1bbb233963434f86b696a7a55bb1bffe2de5e6b1ac68fa9538cca59105020b04

Documento generado en 02/12/2021 12:06:58 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01057-00  
  

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de MAICOL CACERES BLANCO, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegados de en copia - 
digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de MAICOL CACERES 
BLANCO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 5847768 

  
1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES DE PESOS ($ 5.985.493), por concepto de capital insoluto.  

  
2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 08 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
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liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66c2acbdb3993aa893b5caa7da846915367a6d11316893029761c2737075d2d9

Documento generado en 02/12/2021 12:07:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01061-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EDIFICIO ALAMEDA 94 P.H., actuando por conducto de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de ESTEPHANIA RODRÍGUEZ DÍAZ, teniendo 
en cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda expedida por el 
administrador de la persona jurídica. 
 
Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de EDIFICIO ALAMEDA 94 P.H. y en contra de de ESTEPHANIA RODRÍGUEZ DÍAZ, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE. ($16.000.oo), por concepto de saldo de 

la cuota de administración del mes de octubre de 2019. 
 

1.2. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. 
($23.066.000.oo), por concepto de cuotas ordinarias de administración adeudadas 
y comprendidas desde el 01 de marzo del 2019 al 30 de septiembre del 2021, las 
cuales se encuentran discriminadas cada una en la certificación de deuda 
expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 15 a 
la 18). 
 

1.3. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor de cada una de las cuotas de 
administración adeudadas relacionadas en la certificación de deuda expedida 
por el administrador de la persona jurídica, causados desde el día primero (1) del 
mes siguiente a su vencimiento, hasta el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal mensual fijada por la Superintendencia Financiera (artículo 30 
Ley 675 de 2001). 
 

1.4. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000.oo), por concepto de 
cuotas extraordinarias de administración adeudadas y comprendidas desde el 
mes de 01 enero del 2021 al 30 de junio del 2021, las cuales se encuentran 
discriminadas cada una en la certificación de deuda expedida por el 
administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 15 a la 18). 
 

1.5. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor de cada una de las cuotas de 
administración extraordinarias adeudadas y relacionadas en la certificación de 
deuda expedida por el administrador de la persona jurídica, causados desde el 
día primero (1) del mes siguiente a su vencimiento, hasta el pago total de la 
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obligación, liquidados a la tasa máxima legal mensual fijada por la 
Superintendencia Financiera (artículo 30 Ley 675 de 2001). 
 

1.6. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor 
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite 
su causación. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JAMES RENE VELÁSQUEZ POLANÍA, identificada con 
C.C. No. 12.132.601 y T.P. No. 109.043 del C. S. de la J., para actuar como apoderado 
judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01063-00  
  

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JUAN GONZALO URREGO SANCHEZ, teniendo 
en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegados de en 
copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de JUAN GONZALO 
URREGO SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 5922783  

  
1. Por la suma de CINCO  MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTI TRES 
DE PESOS ($5.815.223), por concepto de capital insoluto.  

  
2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 11 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
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liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01065-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO “COMERPAL”, 
actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su 

favor y en contra de BEATRIZ MARIN VARGAS,  teniendo en cuenta la obligación 
contenida en la copia digital de la factura cambiaria anexada con la demanda. 

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 774 y siguientes del 
Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con 

las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 
mandamiento de pago. 

 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga 

procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por 
ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de 

manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar 
aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO 

“COMERPAL”, y en contra de BEATRIZ MARÍN VARGAS, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Factura No. 427544 
 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.228.971.oo), por concepto de capital adeudado. 
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1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital 

señalado en el numeral “1.1”, causados desde el 01 de septiembre de 2021 y hasta 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes 

expedida por la Superintendencia Financiera. 
 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. FERNANDO WALTEROS SALINAS, 

identificado con C.C. No. 19.281.206 y T.P. No. 103.513 del C. S. de la J., quien actúa en 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 
ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 
N O T I F Í Q U E S E (2), 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01069-00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 26 del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Sería del caso estudiar la admisibilidad de la presente acción ejecutiva, y a ello debiera 

procederse si no se observara que no se aportó documento exigible.   
 
Véase que en los anexos allegados con la demanda, no se observa que verse título 
ejecutivo contentivo de la obligación a cargo del ejecutado, pues si bien viene en listado 
en el acápite de pruebas y anexos (pdf 01 imagen 04 – cuaderno digital), una vez 
revisado los documentos digitales allegados no se entrevé el titulo objeto de pretensión, lo 

que genera como conclusión, que no existe una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo del demandado conforme lo ordena art. 488 del C. de P. Civil. Por tanto, 
no queda otra alternativa que negar el mandamiento de pago solicitado, ordenando en 
consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 
D I S P O N E:  

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 
interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 
 
TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos 
necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la 
compensación necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del 

Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

N O T I F I Q U E S E, 
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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